


PAG. N? 4688 SALTA, 28 DE DICIEMBRE DE 1981 BOLETIN OFICIAL 

1 - PUBLICACIONES 

Texto no mayor de Por cid. 
200 palabm pobiieaelbn L.ca%h 

Convocatorias Asambleas Comerdes  $ 38.000,- $ 300,- la palabra 
Convocatorias Asambleas Entidades Cides (mitu- 

rdes, profesionales, deportivas, &c.) $ 20.000,- $ 250,- ,, ,, 
Avisos Comercialw $ 22.000,- $ 300,- ,, ,, 
Edictos de Mina $ 20.000,- $ 25%- ,S ,S 

Edictos Concesión de Agua Pública $ 20.O0Os- $ - S,  3, 

ilvisos Admhi&ativos Jb 20.000,- $ 2a- ,, S, 

Edictos Judiciales Jb 18.000,- $ m--- ,, ,S 

Posesión Veinteñal $ 38.000,- $ m,- ,, SS 

Remates Inmuebles y Automotores $ 38.000,- $ m,- ., S, 

Remates Varios $ 20.000,- $ 250,- ,, 8, 

Sucesonos $ 20.000,- $ 250,- ,S 

Balances $ 40.000,- (de más de 5á de pá&a 
hasta W ~Sgina) Y > $ 70.000,- (dle más de % página 
hasta una página); más un 
adicional de 

$ 60.000,- en con- de prueba. 
I[ - SUSCRIPCIONES Ejemplares suelto# 

a) A n d  $ 220.000,- Por ejemplar, dentro del mer $ 2.000,- 
b) Senvestral $ 150.000,- Atrasado, más de un mes y hasta 
C) Trimestral $ 90.000.- un año $ 2.S00,- 

Atrasado, más de un año $ 5.000,- 
M d o  29 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por de 

acuerdo a las tarifas precedentemente fijadas, y a los ef- del cómputo se observarán h s  
siguiates reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios e 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuaci6n: punto, coma, punto y comoi, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: % 6. $ Yz &, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provindaies y muniapales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
addnkbativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a p u W  la corres~ondiente orden de compra o publiicidad. 

E6tará.n exentas de pago las pubhciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legdes vigentes asi b consignen. 

D E C R E T O  
M.B. S. N? 1588 del 1-13-81 - Suprimir del art. 40, Anexo 111 del Decreto N? 749/80, 

?as misiones y funciones relativas a la Direc. Gral. de Zona 
Sud y al Servicio Administrativo dependiente de dicha 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Dirección 
EDICT(FS DE MINAS 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 44620 - José Nioi 4702 
N? 44619 - Edgardo José Méndez Vidal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4702 
N? 44618 - Juan María Delfino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4702 
N? 44617 - Juan María Delfino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4702 
N? 44616 - Jusúe Luis Escudero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. . . . . . . . . . . . . . . .  4703 

AVISOS ADIMNISTIRATIVOS 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 44625 - Policía de Salta c/bloisés Rivera 4703 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 44624 - Policía Federal c/Bernabé P. Ledesma 4703 
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CONCESION DE AGUA PUBLICA 
No 44607 . José Raúl Tomás y Delia Olga Lazarte de Tomás . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 44530 . Margarita López ................................................... 
No 44529 . Concepción Reynaldo Herrera y Ema Guerra .......................... 
REMATEIS ADMINISTRATIVOS 
No 44608 . Por Ernesto V . Solá. Juicio: B.N.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 44606 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: Banco Provincial de Salta . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 44475 - José Zapia. Expte . 1.753 ............................................ 

S~ccigin JIJDICFAT, 
SUCESORIOS 

No 44584 . Saade. José ......................................................... 
No 44571 . Fernández. León Zenón ............................................... 

..................................................... . No 44570 Eusebio Alfaro 
.............................................. No 44569 . Seeb. Guillermo Orlando 

REMATES JUDICIALES 
No 44623 . Por Julio C . Herrera. Juicio: Expte . No 2A.17.525/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 44621 - Por Ricardo Gudiño. Juicio: Expte . No 53.781/77 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 44611 - Por Raúl Mario E . Casale. Juicio: Expte . N? A.19.561/81 . . . . . . . . . . . . . .  
No 44605 - Por Raúl Mario Casale. Juicio: Expte . No A.23.324/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 44603 - Por Julio C . Herrera. Juicio: Expte . No A.20.227/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 44602 - Por Julio C . Herrera, Juicio: Expte . No 8.201/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 44599 - Por Martín Diaz. Juicio: E q t e  . No A.21.473/81 y A-01379/80 ........... 
No 44589 - Por Ernesto V . Sdá, Juicio: Expte . N? A.13.627/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 44586 - Por Ernesto V . Solá, Juicio: Expte . No A.03.089/80 ...................... 
N? 44580 - Por José Abdo. Juicio: Expte . No A.23.008/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. ........................ No 44575 - Por Julio C . Herrera, Juicio: Expte No 52.043/79 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . No 44560 - Por Martín Díaz, Juicio: Expte No 16.237/79 

POSESION VEINTENAL 
No 44615 - González Agustina Ruiz de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . 
EDICTO DE QUIEBRA 

No 44534 - Guzmán, Francisco Lucio Manuel .................................... 
CITACION A JUICIO 

No 44591 - Eugenio Baixauli Baixauli ............................................. 
EDICTOS JUDICIAJLES 
No 44604 - Nidia Graciela Alvarez .............................................. 

............................................... N? 44592 - Méndez Jesús Rodolfo 
No 44556 - Belisario Romano Güemes ............................................ 
RECTIFICACION DE PARTIDA 

No 44626 - Renfijes Juan Cruz y Cardozo de Renfijes Rosario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 44614 - Tinti Ladislao .- 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

. ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 44622 Conciel S.A. 

ASAMBLEA COMERCIAL 

.N 44601 - Cuarta S.A.. para el día 14-1-82 ...................................... 
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o " e ~ ~ s i a 8 p r w  "iEMErnrn& 
R E C A U D A C I O N  

No 44613 - Del día 24-12-81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4714 

D E C R E T O  

SeccP6n A D M I N I S T R A T I V A  

Salta, 1 de diciembre de 1981 
DECRETO N9 1588 

Ministerio de Bienestar Social 
VISTO la presentacióri efectuada por la Se- 

cretaría de Estado de Salud Pública y el Decre- 
to No 749/80, y 

CONSIDERANDO: 
Que del análisis estructural y de funciona- 

miento realizado a dependencias de la Secreta- 
ría de Estado de Salud Pública, surgen nuevas 
formas de organización que responden objetiva - 
mente a las funciones que debe cumplimentar 
cada organismo. 

Que en oportunidad de aprobarse la estruc- 
tura, misión y funciones de la Secretaría de Es- 
tado de Salud Pública, no se establecieron las 

e correspondientes a los organismos dependientes 
de la misma, razón por la cual resulta necesario 
modificar el Decreto NQ 749/80. 

Que la Comisión de Estructuras ha emitido 
su informe técnico dando su aprobación al pro- 
yecto en cuestión. 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D F C R E T A :  

Artículo lo - Suprímese del Artículo 40 - 
Pnexo 111, del Decreto No 749/80 las misiones 
y funciones relativas a la Dirección General de 
Zona Sud y al Servicio Administrativo depen- 
diente de dicha Dirección. 

Art. 20 - Apruébanse las estructuras orgá- 
nicas y funcionales, misiones y funciones, que 
forman parte del presente como Anexo 1 y 11 
del Instituto de Endocrinología y Metabolismc. 
y de la Dirección General de Zona Sud "Hospi- 
tal Joaquín Castellanos", respectivamente. 

Art. 30 - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Bienestar Social y 
firmado por los señores Secretario General de 
la Gobernación, Secretario de Estado de Salud 
Pública y Secretario de Estado de Planeamiento 

Art. 40 - Comuníquese, publiquese en el Bo 
letín Oficial y archívese. 

ULLOA - Mfiller - Alvarado - Laperchia - 
Aguirre 

ANEXO 1 

Instituto de Endocrinología y Metabolismo 
Dirección: 
Misión: 

Ejercer todas las acciones de prevencián, p 
noción, recuperación y rehabilitacibn de la sa 

l~rd a través de la atención e investigación de 
la patología endocrina, metabólica y genética. 
Funciones: 
-Planificar, programar y coordinar las acciones 

de salud y de investigación clínica y epide- 
miológica en endocrinología, metabolismo, nu- 
trición y genética. 

-Ejercer la administración técnica y adminis- 
trativa del Instituto al máximo nivel, para ga- 
rantizar la unidad de criterio en el funciona- 
miento de los servicios. 

-Organizar, normatizar y supervisar las activi- 
dades de los departamentos a su cargo a fin 
de lograr la mayor eficiencia y eficacia en 
las acciones de salud que se realicen. 

-Cumplir y hacer cumpIir toda la legislacib 
referida a ad@nistración financiero-contablr 
y de personal. 

-Administrar los recursos financieros, humano: 
y físicos asignados, cualquiera sea su origen. 

-Integrar el Consejo Zona1 de Zona Centro. 
-Presidir el Consejo Asesor del establecimiento 
-Ser responsable en forma conjunta con el Jefe 

de Departamento Administrativo de la custo- 
dia legal de los bienes del establecimiento. 

-Coordinar las acciones de atención de las dis 
tintas especialidades. 

-Mantener información actualizada sobre la 
realidad cientifica al máximo nivel actual, 
para su utilización en investigaciones y ase- 
soramiento. 

-Difundir los resultados de la labor científica 
y técnica y facilitar la utilización de los 
mismos. 

-Velar por el cumplimiento de todas las nor- 
mas que emanen de la Secretaría de Estado 
de Salud Pública, de la Dirección General de 
Zona Centro y de los organismos de progra- 
mación y normatización de nivel central. 

-Proponer a la Dirección General de Zona Cen- 
tro las iniciativas tendientes al perfecciona- 
miento y mayor eficiencia en los distintos sec- 
tores del establecimiento, previa consideración 
de las mismas por el Consejo Asesor. 

Relativas a Secretaría 
-Controlar el despacho general y toda docu- 

mentación administrativa que se eleva a con- 
sideración y firma del Director. 

-Hacer cumplir lo dispuesto en el Manual de 
Normas para la Redacdón de la Documen- 
tación Administrativa (Decreto No 1233/77). 

-Supervisar el cumplimiento de las normas es- 
tablecidas en el Siktema Uniforme de Regis- 
tración y Pase de Expedientes (Decreto No 
3196/68). 


















































